Articulo 55

1. La Comunidad de Madrid, mediante acuerdo de la
Asamblea, podrd concertar operaciones de crédito y deuda publi-
ca, en los 4dmbitos nacional y extranjero, para financiar opera-
ciones de inversién.

2. El volumen y caracteristicas de las operaciones de crédito
y emisién de deuda publica se establecerdn de acuerdo con la
ordenacién de la politica crediticia establecida por el Estado.

3. Los titulos de deuda que se emitan tendrdn consideracién
de fondos piiblicos a todos los efectos.

4. El Gobierno podrd realizar operaciones de crédito por
plazo inferior a un afio, con objeto de cubrir sus necesidades
transitorias de tesoreria. La Ley de Presupuestos de la
Comunidad regulard anualmente las condiciones bdsicas de estas
operaciones.’

5. Lo dispuesto en los apartados anteriores se realizard de
acuerdo con lo establecido en la Ley Orgdnica de Financiacién de
las Comunidades Auténomas.

COMENTARIO

CANDIDO S. PEREZ SERRANO

I. EXEGESIS DEL PRECEPTO

Las operaciones de crédito estdn contempladas como uno de los recursos
de las comunidades auténomas en el texto constitucional. Su articulo 157
sefiala en su primer apartado que «los recursos de las Comunidades
Auténomas estardn constituidos por: ... €) El producto de las operaciones de
crédito.» Adicionalmente, en el apartado 3 del mismo articulo se determina
que «mediante Ley Orgdnica podrd regularse el ejercicio de las competencias
financieras enumeradas en el precedente apartado 1, las normas para resolver
los conflictos que pudieran surgir y las posibles formas de colaboracién finan-
ciera entre las Comunidades Auténomas y el Estado.»

La Ley Orgénica pretendida por el texto constitucional fue, inicialmente,
la Ley Orgdnica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiacién de las
Comunidades Auténomas (en adelante LOFCA). Su articulo 14, intitulado
«Operaciones de crédito» regula el marco general de las mismas en las comu-
nidades auténomas con el siguiente tenor literal:

! Redaccién dada a este apartado por la Ley Orgdnica 5/1998, de 7 de julio, de reforma de la Ley
Orgdnica 3/1983, de 25 de febrero, del Estatuto de Autonomia de la Comunidad de Madrid.
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«1. Las Comunidades Auténomas, sin perjuicio de lo que se establece en el
numero cuatro del presente articulo, podrdn realizar operaciones de crédito por
plazo inferior a un afio, con objeto de cubrir sus necesidades transitorias de teso-
rerfa.

2. Asimismo, las Comunidades Auténomas podrdn concertar operaciones de
crédito por plazo superior a un afio cualquiera que sea la forma como se docu-
menten, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el importe total del crédito sea destinado exclusivamente a la realiza-
cién de gastos de inversién.

b) Que el importe total de las anualidades de amortizacién, por capital e
intereses, no exceda del veinticinco por ciento de los ingresos corrientes de la
Comunidad Auténoma.

3. Para concertar operaciones de crédito en el extranjero y para la emisién de
deuda o cualquier otra apelacién al crédito publico, las Comunidades Auténomas
precisardn autorizacién del Estado. Para la concesién de la referida autorizacién,
el Estado tendrd en cuenta el cumplimiento del principio de estabilidad presu-
puestaria definido en el articulo 2.1.b) de la presente Ley.

Con relacién a lo que se prevé en el pdrrafo anterior, no se consideran finan-
ciacién exterior, a los efectos de su preceptiva autorizacidén, las operaciones de
concertacién o emisién denominadas en euros que se realicen dentro del espacio
territorial de los paises pertenecientes a la Unién Monetaria Europea.

En todo caso, las operaciones de crédito a que se refieren los apartados uno
y dos anteriores precisardn autorizacion del Estado cuando, de la informacién
suministrada por las Comunidades Auténomas, se constate el incumplimiento
del objetivo de estabilidad presupuestaria.”

4. Las operaciones de crédito de las Comunidades Auténomas deberdn coor-
dinarse entre si y con la politica de endeudamiento del Estado en el seno del
Consejo de Politica Fiscal y Financiera.

5. La Deuda Publica de las Comunidades Auténomas y los titulos-valores de
cardcter equivalente emitidos por éstas estardn sujetos, en lo no establecido por la
presente Ley, a las mismas normas y gozardn de los mismos beneficios y condi-
ciones que la Deuda Publica del Estado.»

La consolidacién fiscal fue una de las claves de la politica econémica que

hizo posible el acceso de Espafa a la Unién Econémica y Monetaria en 1999
y que dio lugar a un importante cambio estructural en el comportamiento de
nuestra economia. Asf fue y asf se recoge en la Exposicién de Motivos del Real
Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria. La Ley 18/2001,
de 12 de diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria, reformada por la
Ley 15/2006, de 26 de mayo, y ésta, a su vez, derogada por el Real Decreto
Legislativo mencionado, junto con la Ley Orgdnica 5/2001, de 13 de diciem-

2

El dltimo pérrafo del apartado 3 afiadido por el articulo 1 de la Ley Orgdnica 10/1998, de 17 de

diciembre. El apartado 3 fue modificado por la disposicién adicional tnica tres de la Ley Orgdnica
5/2001, de 13 de diciembre, complementaria a la Ley General de Estabilidad Presupuestaria.
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bre, complementaria a la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, reforma-
da por la Ley Orgédnica 3/2006, de 26 de mayo, constituyen, en su concep-
cién de normativa bdsica y orgdnica, respectivamente, el cuerpo legislativo
bdsico de la estabilidad presupuestaria. Una vez conseguido el acceso a la
Unién Monetaria, la aplicacién efectiva del principio de estabilidad presu-
puestaria a la politica presupuestaria del sector ptblico en orden a la consecu-
cién de la estabilidad y crecimiento econédmicos, exigfa, en un pais tan des-
centralizado como Espafia, el establecimiento de mecanismos de coordinacién
entre los diversos niveles territoriales de la Hacienda Publica. Dichos meca-
nismos se establecen en ambas normas, que han de interpretarse y aplicarse de
forma unitaria, deviniendo en instrumentos al servicio de idénticos objetivos
de politica econémica.

El quinto y dltimo apartado del articulo 55 del Estatuto de Autonomia de
la Comunidad de Madrid, explicita la remisién de la regulacién de las opera-
ciones de crédito al bloque de constitucionalidad, sefialando que lo dispuesto
en el resto del articulo se realizard de acuerdo con lo establecido en la Ley
Orgdnica de Financiacién de las Comunidades Auténomas. A pesar de su dic-
cién literal, ha de considerarse que también la Ley Orgdnica complementaria
a la Ley General de Estabilidad Presupuestaria estd inserta en el bloque de
constitucionalidad. En relacién con el precepto estatutario estudiado, tiene
especial incidencia el articulo 9 de la reiterada Ley Orgédnica, en la redaccién
dada por el articulo dnico siete de la Ley Orgdnica 3/2006, de 26 de mayo, de
Reforma de aquella, que establece el régimen de «autorizaciones de operacio-
nes de crédito y emisién de deuda» a tenor del cual:

«La autorizacién del Estado a las Comunidades Auténomas para realizar ope-
raciones de crédito y emisiones de deuda, en cumplimiento de lo establecido en
el articulo 14.3 de la Ley Orgdnica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiacién
de las Comunidades Auténomas, tendrd en cuenta el cumplimiento de los obje-
tivos de estabilidad presupuestaria fijados en cada caso, asi como el resto de las
obligaciones establecidas en esta Ley Orgdnica.

En los supuestos de incumplimiento del objetivo de estabilidad que consista
en un mayor déficit del fijado, todas las operaciones de endeudamiento de la
Comunidad Auténoma precisardn de autorizacién del Estado. No obstante, si la
Comunidad Auténoma hubiera presentado el plan econémico-financiero al que
se refiere el articulo 7 de esta Ley Orgdnica al Consejo de Politica Fiscal y
Financiera de las Comunidades Auténomas y las medidas contenidas en €l hubie-
ran sido declaradas idéneas por dicho Consejo, no precisardn de autorizacién del
Estado las operaciones de crédito a corto plazo que no sean consideradas finan-
ciacién exterior.»

Una vez conocido el bloque de constitucionalidad en el que debe inser-
tarse el precepto estudiado, debe avanzarse en su exégesis. El primer apartado
del articulo autoriza a la Comunidad de Madrid a concertar operaciones de
crédito y deuda publica, en los dmbitos nacional y extranjero, para financiar
operaciones de inversién. En general las operaciones de endeudamiento pue-
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den dividirse, en funcién del plazo, entre operaciones a corto plazo y opera-
ciones a largo plazo. Las operaciones a corto, como se sefiala en el apartado 4
del articulo 55, han de tener un plazo inferior a un afio y tener por finalidad
la de cubrir sus necesidades transitorias de tesorerfa. En el primer apartado se
regulan las operaciones a largo plazo, de duracién superior al afio y cuya fina-
lidad consiste en la financiacién de operaciones de inversion.

El articulo 14 de la LOFCA también requiere que las operaciones de
endeudamiento a largo plazo tengan por finalidad la financiacién de inversio-
nes, pero condiciona su concertacién a que el importe total de las anualidades
de amortizacién, por capital e intereses, no exceda del veinticinco por ciento
de los ingresos corrientes de la comunidad auténoma. Esta condicién suele
enunciarse por la doctrina mediante la limitacién de la carga financiera a un
méximo del 25 %.

Requiere también el primer apartado del articulo 55 que la Asamblea de
Madrid autorice la concertacién de operaciones a largo plazo, concretando la
remisién a los «6rganos competentes» de las respectivas comunidades auténo-
mas que realiza el apartado d) del articulo 17 de la LOFCA en un momento
histérico, 1980, en el que ain no estaban vigentes todos los Estatutos de
Autonomia y no era claro que todas las comunidades auténomas fuesen a con-
tar con asamblea legislativa propia.

Por dltimo, distingue el primer pdrrafo analizado entre operaciones de cré-
dito y deuda publica, en los dmbitos nacional y extranjero, con las conse-
cuencias que mds adelante se verdn. El derecho financiero publico espafol no
ha delimitado claramente la distincién entre operacién de crédito y deuda
publica, mds bien al contrario, si se considera la diccién literal del articulo 14
de la LOFCA, en el que después de considerar la concertacién de operaciones
de crédito en general, se distingue las concertadas en el extranjero y la emisién
de deuda o cualquier otra apelacién al crédito. No obstante, se puede distin-
guir, siguiendo a los profesores Tejerizo® y Ferreiro®, las operaciones de crédi-
to en sentido estricto como las operaciones de préstamo recibidas de entida-
des financieras determinadas, de las operaciones de deuda publica consisten-
tes en préstamos divisibles en titulos valores cuya solicitud se dirige a una
colectividad o pluralidad de sujetos inicialmente indeterminados. Respecto al
dmbito territorial, la vigente redaccién de la LOFCA, dada por la Ley
Orgdnica complementaria a la Ley General de Estabilidad Presupuestaria,
sefala, aunque sélo sea a efectos de su autorizacién, que «no se considerardn
financiacién exterior, ... las operaciones de concertacién o emisién denomi-
nadas en euros que se realicen dentro del dmbito territorial de los paises per-
tenecientes a la Unién Monetaria Europea», de modo coherente con la inte-
gracién de Espafa en dicha Unién.

El segundo apartado del articulo 55 remite a la ordenacién de la politica
crediticia establecida por el Estado el establecimiento del volumen y caracte-
risticas de las operaciones de crédito y emisién de deuda publica.

3 Tejerizo: «La coordinacién del endeudamiento». Barcelona 1984.
4 Ferreiro: «Ordenamiento Juridico de la Deuda Publica de las Comunidades Auténomas».
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La normativa sobre estabilidad presupuestaria atribuye al Consejo de
Politica Fiscal y Financiera de las Comunidades Auténomas la condicién de
érgano de coordinacién entre el Estado y las comunidades auténomas para dar
cumplimiento a los principios rectores contenidos en las leyes de estabilidad.
A este respecto, para dar cumplimiento a las importantes funciones que la
mencionada normativa sobre estabilidad presupuestaria atribuye al Consejo de
Politica Fiscal y Financiera de las Comunidades Auténomas, éste adoptd,
entre otros, los acuerdos de 6 de marzo de 2003, en relacién con el endeuda-
miento de las comunidades auténomas después de la entrada en vigor de la
normativa sobre estabilidad presupuestaria, a partir de 1 de enero de 2003, en
virtud del cual, «en situacién de estabilidad presupuestaria, en los términos
establecidos en el articulo 3.2 de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, el nivel
de endeudamiento al final de cada afio serd como mdximo el existente al prin-
cipio del afio considerado.» Se trae aqui el literal del acuerdo, aunque no
quepa reputar del mismo su inclusién en el bloque de constitucionalidad,
debido a la trascendencia que para la exégesis del precepto estudiado presen-
ta, puesto que mientras se mantenga su vigencia, las comunidades auténomas
tinicamente pueden concertar operaciones de endeudamiento de manera que
al final de cada afio, su nivel de deuda viva, en situacién de estabilidad presu-
puestaria, tanto a corto como a largo plazo, no supere el existente al principio
del afio considerado, esto es, a 1 de enero de 2003. Aunque esta afirmacién no
es pacifica parece la tnica consistente con el principio de eficiencia en la asig-
nacién y utilizacién de recursos publicos enunciado por la propia norma.
Cabrian dos interpretaciones de la diccién literal del acuerdo del Consejo.
Podria considerarse que la referencia al «afio considerado» es el afio en curso,
por lo que una reduccién coyuntural del nivel total de deuda en un ano deter-
minado obligarfa a la comunidad auténoma en cuestién a minorar su stock de
deuda con cardcter permanente, restringiendo su capacidad financiera para
ejercicios futuros. Para solventar esta eventualidad, las comunidades deberfan
mantener invariable su stock de deuda a 31 de diciembre, aunque no lo nece-
sitasen, contraviniendo el principio de eficiencia. Puede considerarse, por el
contrario, que el «afio considerado» es 2003, en cuyo 1 de enero entré en vigor
la normativa sobre estabilidad presupuestaria, de modo de las administracio-
nes regionales pueden permitir oscilar su stock de deuda por debajo de la cota
mdxima senalada, optimizando su gestién de tesorerfa. Esta segunda parece la
interpretacién mds razonable y por ello es la que aqui se contempla. En todo
caso, no debe olvidarse que el stock de deuda arriba definido lo es del sector
administraciones definido en términos de contabilidad nacional segtn el cri-
terio SEC-95, no el propio de la administracién central de la comunidad
auténoma. Mds adelante, se ilustrard la aplicacién concreta de este complejo
marco regulador a través de la Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid vigente en el momento de redactar esta resefia, esto es,
la correspondiente al ejercicio 2008.

Con sujecién a esta restriccidn, la autorizacién de las operaciones de cré-
dito por el Estado en determinados supuestos se constituye en el instrumento
final de coordinacién de la actividad financiera de las Comunidades
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Auténomas, tal como se determina en los articulos 14.3 de la LOFCA y 9 de
la Ley Orgdnica complementaria a la Ley General de Estabilidad
Presupuestaria. De un modo esquemdtico, requieren autorizacién del Estado
las siguientes operaciones:

* Las operaciones de crédito concertadas en el extranjero (art. 14.3 de la
LOFCA).

* La emisién de deuda o cualquier otra apelacién al crédito publico (art.
14.3 de la LOFCA).

* Todas las operaciones de crédito, tanto a corto como a largo plazo, cual-
quiera que sea su forma o 4dmbito, cuando se constate el incumplimien-
to del objetivo de estabilidad presupuestaria (art. 14.3 de la LOFCA).
El articulo 9 de la Ley Orgdnica complementaria a la Ley General de
Estabilidad Presupuestaria reitera la exigencia de autorizacién de todas
las operaciones de endeudamiento en el caso de incumplimiento del
objetivo de estabilidad que consista en un mayor déficit del fijado. El
mismo precepto excluye de autorizacién las operaciones a corto que no
sean consideradas financiacién exterior y que estén contempladas en el
Plan Econémico Financiero autorizado por el Consejo de Politica Fiscal
y Financiera de las Comunidades Auténomas.

Ha de tenerse en cuenta que tanto el articulo 14.3 de la LOFCA como el
articulo 9 de la Ley Orgdnica complementaria a la Ley General de Estabilidad
Presupuestaria disponen que la autorizacién del Estado a las comunidades
auténomas para realizar operaciones de crédito y emisiones de deuda, tendrd
en cuenta el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria fija-
dos en cada caso, asi como el resto de obligaciones establecidas en la normati-
va sobre estabilidad presupuestaria.

Continda determinando el tercer apartado del articulo 55 que los titulos
de deuda que se emitan tendrdn consideracién de fondos publicos a todos los
efectos. A este respecto, sefiala el apartado cinco del articulo 14 de la LOFCA
que «la deuda publica de las Comunidades Auténomas y los titulos valores de
cardcter equivalente emitidos por éstas estardn sujetos, en lo no establecido en
la presente Ley, a las mismas normas y gozardn de los mismos beneficios y con-
diciones que la Deuda Publica del Estado».

Ambas determinaciones, la consideracién de fondos publicos y la atribu-
cién de los mismos beneficios y condiciones que la Deuda Publica del Estado,
a pesar de su distinta diccién literal, un andlisis de las consecuencias del régi-
men establecido en ambas normas parecen conducir a un contenido comun.
La consideracién de los titulos de la deuda como fondos publicos conduce
inexorablemente a la calificacién de su naturaleza juridica como publica y a
su regulacién en el dmbito del Derecho Publico, en contraposicién a aquellos
ingresos de la Administracién Publica en cuya gestién la Administracién
actda como un ciudadano mds con sometimiento al Derecho privado, sin uti-
lizacién del poder de imperio y que son calificados como ingresos de derecho
privado.
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II. DESARROLLO LEGISLATIVO

La sujecién al Derecho publico delimita las fuentes normativas que confi-
guran la regulacién juridica de la deuda de la Comunidad de Madrid. De
forma similar a la del resto de comunidades auténomas, los titulos de la deuda
de Madrid, a través de la remisién expresa efectuada por la LOFCA, estd
sometida «a las mismas normas» y goza «de los mismos beneficios y condicio-
nes que la Deuda Publica del Estado».

El régimen juridico bdsico de la Deuda Publica del Estado estd contem-
plado en el Capitulo II del Titulo IV de la Ley 47/2003, de 26 de Noviembre,
General Presupuestaria. La Seccidn 1.2 requiriere la habilitacién legal para la
creacién de Deuda, regula la cobertura presupuestaria de los gastos derivados
de la Deuda y la incidencia del principio de presupuesto bruto en su aplica-
cién al Presupuesto del Estado. La Seccién 2.2 regula las operaciones relativas
a la Deuda del Estado y el régimen competencial aplicable a dichas operacio-
nes. Finalmente, la Seccidn 3.2 establece el régimen juridico de la Deuda del
Estado con los caracteres bdsicos que a continuacién se detallan.

«La Deuda Publica podrd estar representada en anotaciones en cuenta,
titulos-valores o cualquier otro documento que formalmente la reconozca. A
los valores representativos de la Deuda del Estado les serd de aplicacion el régi-
men establecido por el ordenamiento juridico general segtin la modalidad y las
caracterfsticas de la misma».

«La transmisién de la Deuda no estard sujeta a mds limitaciones que las
derivadas de las propias normas de creacién, de las reguladoras de los merca-
dos en que se negocie o, en su caso, de las normas aphcables en materia de
control de cambios. En la suscripcién y transmisién de la Deuda Publica
negociable sélo serd preceptiva la intervenciéon de fedatario publico cuando
aquella esté representada por titulos-valores y asi lo disponga la legislacién
aplicable a los mismos. No serd preceptiva, en todo caso, para las operaciones
con pagarés del Tesoro y aquellas otras en las que los titulos-valores se extin-
gan por su transformacién en anotaciones en cuenta»®.

«Prescribird a los cinco afios la obligacién de pagar los intereses de la
Deuda del Estado y la de devolver los capitales llamados a reembolso, conta-
dos respectivamente a partir del vencimiento de los intereses y del dia del lla-
mamiento a reembolso. En los supuestos de llamada a conversién o canje obli-
gatorio, prescribird la obligacién de reembolso de capitales a los 10 afios con-
tados desde el tltimo dia del plazo establecido para la operacién. La interrup-
cién de la prescripcién se verificard conforme a las disposiciones del Cédigo
Civil. Los capitales de la Deuda del Estado prescribirdn a los 20 afos sin per-
cibir sus intereses, ni realizar su titular acto alguno ante la Administracién de
la Hacienda Publica Estatal que suponga o implique el ejercicio de su dere-
cho»’.

> Articulo 103.1 y 103.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

¢ Articulo 104 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

7 Articulo 105.1, primer pérrafo, 105.3 y 105.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General
Presupuestaria.
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El Capitulo I del Titulo IV de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre,
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid regula el endeuda-
miento de la Comunidad de Madrid, en desarrollo del articulo 55 del Estatuto
de Autonomifa.

Se inicia el Capitulo estableciendo, en el articulo 90, que constituyen el
endeudamiento de la Comunidad las operaciones financieras realizadas por
plazo superior a un afio que adopten alguna de las siguientes modalidades:

a) Operaciones de crédito concertadas con personas fisicas o juridicas.

b) Empréstitos, emitidos para suscripcién publica en el mercado de capi-
tales y representados en titulos-valores o anotaciones en cuenta.

¢) Cualquier otra apelacién al crédito publico o privado.

Continta trasladando al ordenamiento juridico autonémico el articulo
14.2 de la LOFCA, reiterando la reserva de Ley para su autorizacién que, «sin
perjuicio de fijar cualquier otra caracteristica, deberd sefialar el importe mdxi-
mo autorizado. Dicha autorizacién tendrd vigencia hasta tanto finalice la rea-
lizacién de los gastos correspondientes»®.

Autorizado por la Asamblea, «corresponde al Consejo de Gobierno dispo-
ner la realizacién de las operaciones financieras en los dmbitos nacional y
extranjero para financiar los gastos de inversidn, asi como acordar operaciones
de refinanciacién e intercambio financiero relativas a operaciones de crédito
por plazo superior a un afio, para obtener un mejor coste o una mejor distri-
bucién de la carga financiera o prevenir los posibles efectos negativos deriva-
dos de las fluctuaciones en las condiciones de mercado».

Desde el punto de vista presupuestario y contable, sefiala que «el produc-
to, la amortizacién y los gastos por intereses y por conceptos conexos de las
operaciones financieras se aplicardn al respectivo Presupuesto,» finalizando el
articulo con la determinacién del procedimiento contable que han de seguir
las operaciones de tesorerfa.

El articulo 91 comienza reiterando que las operaciones de crédito «por
plazo no superior a un afno, tendrdn por objeto financiar las necesidades tran-
sitorias de Tesorerfa», para terminar permitiendo que «los Organismos
Auténomos, Empresas y Entes Publicos podrdn realizar operaciones de crédi-
to a lo largo del ejercicio en coordinacién con la ejecucién de la politica finan-
ciera y del régimen que para las operaciones de cardcter econdémico y finan-
ciero establezca la Consejerfa de Hacienda,» concretando dicha coordinacién,
en el apartado segundo del articulo 92 en la «autorizacién expresa de la
Consejerfa de Hacienda, para realizar operaciones financieras, con plazo de
reembolso superior a un afio. La Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad fijard el limite de estas operaciones».

Los articulos 93 y 94 regulan las emisiones de deuda publica que haya de
realizar la Comunidad de Madrid. «Los Empréstitos podrdn estar representa-

8 Apartado redactado por la Ley 8/1992, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para 1993 (BOCM 31 de diciembre de 1992).
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dos en anotaciones en cuenta, titulos-valores o cualquier otro documento que
formalmente los reconozca. ... Los titulos que emita la Comunidad gozan de
los mismos beneficios y condiciones que los de la Deuda del Estado».

«Los Empréstitos podrdn estar denominados en pesetas o en moneda
extranjera, emitirse tanto en el interior como en el exterior y reunir las carac-
teristicas de plazo, tipo de interés, representacién o cualesquiera otras que per-
mitan una reduccién de su coste y una mejor adecuacién a los fines persegui-
dos con su creacién. Su adquisicién, tenencia y negociacién no estard sujeta a
mds limitaciones que las derivadas de las propias normas de creacién, de las
reguladoras de los mercados en que se negocia o de las normas vigentes en
materia de control de cambios».

El articulo 95 faculta al Consejero de Hacienda para el ejercicio de deter-
minadas funciones en relacién con el endeudamiento y el articulo 96 cierra el
capitulo con la regulacién del instituto de la prescripcién de las obligaciones
derivadas de las operaciones de crédito y emisiones de deuda.

En cumplimiento de la necesidad de autorizacién legal para la emisién de
Deuda Publica o la realizacién de operaciones de endeudamiento, en el marco
de la normativa sobre estabilidad presupuestaria, la Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad de Madrid para cada ejercicio presupuestario,
incluye la preceptiva autorizacién, su importe mdximo, individualizdindolo
para aquellos agentes que no forman parte del Sector Administraciones
Publicas en términos de Contabilidad Nacional, y cuantas determinaciones se
consideran pertinentes para la ejecucién de la autorizacién de endeudamiento
conferida. Concretamente, la Ley 5/2007, de 21 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2008 regula estos
extremos en sus articulos 34 y siguientes. En estos articulos, se refleja de modo
evidente el efecto que la normativa sobre estabilidad presupuestaria derrama
sobre el endeudamiento de la Comunidad de Madrid, con independencia de
la propia normativa autonémica, todo ello de acuerdo con la competencia que
el articulo 157.3 de la Constitucién otorga al Estado en relacién con el ejerci-
cio de las propias competencias que el apartado 1 del mismo articulo concede
a las Comunidades Auténomas.

La Ley de Presupuestos para 2008 empieza limitando el acceso al endeu-
damiento para las entidades que se clasifiquen en el Sector Administraciones
Pdablicas. Aunque 2008 hubiera podido ser el primer ejercicio en el que la
autorizacién por el Ministerio de Economia y Hacienda del programa de
inversién productiva, a que hace referencia el articulo 3 de la Ley Orgdnica
5/2001, de conformidad con el punto segundo, apartado primero, del acuer-
do 3/2007, de 24 de abril, del Consejo de Politica Fiscal y Financiera por el
que se establecen los criterios generales para la aplicacién del déficit por inver-
siones, hubiera podido permitir el acceso al endeudamiento del Sector
Administraciones Publicas de la Comunidad de Madrid con estricto cumpli-
miento de la normativa sobre estabilidad presupuestaria, la determinacién por
el propio Conscjo de Politica Fiscal y Financiera de un objetivo de superdvit
de veinticinco centésimas de PIB para la Comunidad de Madrid supone que,
en el momento de promulgar la Ley de Presupuestos Generales de la
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Comunidad de Madrid para 2008, ésta no puede incrementar su stock de
deuda durante 2008.

En consecuencia, la Ley determina que «la Administracién de la
Comunidad de Madrid, los Organismos Auténomos, las Universidades
Pablicas, las Empresas Publicas y demds entes que se clasifiquen en el Sector
Administraciones Publicas de acuerdo con el Reglamento (CE) n.© 2223/1996
del Consejo, de 25 de junio, relativo al sistema europeo de cuentas nacionales
y regionales de la Comunidad, durante 2008 podrdn tomar deuda tanto a
corto como a largo plazo por importe que garantice el cumplimiento de lo dis-
puesto en los Acuerdos del Consejo de Politica Fiscal y Financiera de las
Comunidades Auténomas de 6 de marzo de 2003 en relacién con el endeu-
damiento de las Comunidades Auténomas después de la entrada en vigor de
la normativa sobre estabilidad presupuestana sin perjuicio de los voltimenes
que se dispongan a lo largo del ejercicio. »

«Se autoriza al Gobierno de la Comunidad de Madrid para que, a pro-
puesta del Consejero de Hacienda, disponga la realizacién de las operac1ones
financieras a que se refiere el articulo 90 de la Ley 9/1990, de 8 de noviem-
bre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, dentro del limi-
te establecido en el articulo anterior. Los Organismos Auténomos, las
Empresas Publicas, y demds entes que se clasifiquen en el Sector
Administraciones Publicas de acuerdo con el Reglamento (CE) n.© 2223/1996
del Consejo, de 25 de junio, relativo al sistema europeo de cuentas nacionales
y regionales de la Comunidad, podrdn concertar, previa autorizacién expresa
de la Consejeria de Hacienda, operaciones de crédito a largo plazo dentro del
limite establecido en el articulo anterior.»

La limitacién de los Acuerdos del Consejo de Politica Fiscal y Financiera
de las Comunidades Auténomas de 6 de marzo de 2003 no se extiende al resto
del Sector Publico, definido por el criterio de propiedad o de pertenencia, no
por el criterio del Sistema Europeo de Cuentas. Asi, la Ley de Presupuestos
«autoriza a las Empresas Publicas que se clasifiquen en el Sector de Unidades
Institucionales Publicas de Mercado que» enumera «... a concertar operacio-
nes de crédito a largo plazo, previa autorizacién expresa de la Consejerfa de
Hacienda», por los importes que igualmente se determinan.

% Articulo 34 de la Ley 5/2007, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid para 2008.





